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tías reciban e'-ta Instrucción, pongan en movimiento la Tropa de infantería, 
caballería, dragones y milicias de sueldo continuo, con los demás recursos 
que haya en su proviucia, sin la menor contemplación hacia los cuerpos, 
ni á persona alguna, reduciendo quanto sea posib'e las guarniciones y de-
mas servicio ordinario de U Tropa de su mando-, para poder emplear mayor 
número en este, que en tiempo de paz es el mas preferente. 

2.° Los Oíiciales y Tropa que se destinen en cada provincia á estas co
misiones serán elegidos por su respectivo Capitán general, sin que nadie 
pueda alegir derecho á ser preferido, aunque le toque la satida por ía escala 
de su regimiento; pues todos deben ser de la satisfacción del Capitán gene-i-
ral, quien , como responsable de bs resultas, escogerá ios mas aptos y á 
propósito pira esta clase de servicio. 

3.° Será también del cargo del Capitán general el adquirir noticias exac
tas y seguras del námero de bandidos y contrab.indistas que haya en su pro
vincia, parages en que se hallen refugiados, caminos y trochas por donde 
deban t iMiis it ir , protectores, aviadores, espías y encubridores que tengan 
en los pueblos de su diitrito, y lo demás que condu:rca , para que la Tropa 
pueda perseguirlos hasta lograr su total extinción, dando cuenta en caso ne
cesario á la Superioridad de las personas que prottjan tales delincuentes. 

4.° Los Capitanes ó Comindantes generales establecerán y iftantendráa 
correspondencia entre sí, particuLinnenie los confiaantes. para comunicarse, 
recíprocamente las notici-is ó novedades que ocurr.in relativas á. dicha gente, 
y que puedan seguirla en caso de que pa-en de una provincia á otra. 

1;° Un.i de las principales atenciones que deben tener los Capitanes ge-' 
nerales es la de mantener los cairiinos de su distrito iib-res de ladrones y con
trabandistas , á fin qne los viajantes no sufran robo ni molestia alguna; y pa- . 
ra su logro encarga el Rey estrechamente á dichos gefes, que establezcan la 
Tropa de su mando de forma que cubra loj caminos y veredas frecuentadas 
por esta clase de delincuentes, y que en caso de urgencia pueda reunirse con ; 
prontitud para acudir donde convenga. ' ^ 

6.° Como la u-.ion de los que mandan, y la uniformidad de providen- 1 
cias en asuntos de esta naturaleza son las que facilitan los buenos sucesos, 'í 
quiere el Rsy que las Justicias ordinarias, Resgu.^rdos de Rentas y demás 
personas á quienes competa , auxilien por su parte las disposiciones df los 
Capitanes generales relativas á este particular encargo, sin que con pretexto 

• 1 - «míclr-n ni r t » t a r d n . núes se castigará seve-

gnar 

rxército V Provincia darán también sus oraenes a lô  o c p c u u . ^ a . « ^ .vc.-
t's de Rentas para cl mismo objeto, faciUtando dichos Intendentes U 

y. j . j cnbsistencia de la Tropa en los parages que el Capitán genera 


